FALTAS Y SANCIONES
Clasificación y connotación de las faltas.
En caso de cometer una falta disciplinaria se clasificará teniendo en cuenta
Su  mayor grado de contravención a las normas, así:

1. De conducta. 2. De disciplina. 3. Graves. 4. Leves.

Criterios para determinar la gravedad o levedad de la falta.
Las faltas de conducta y disciplina se encuentran taxativamente señaladas en este manual. Las faltas son graves o leves de conformidad con los siguientes criterios:

· Grado de intención con el cual se actúa.
· Perturbación de las labores educativas.
· Trascendencia de la falta dentro o fuera del plantel.
· Cuando la falta sea realizada por varios estudiantes.
· La modalidad y circunstancia en que se cometió la falta tales como el cuidado
empleado, confianza depositada en el estudiante y el grado de participación.

CLASIFICACIÓN, LÍMITE Y DEFINICIÓN DE LOS CORRECTIVOS PEDAGÓGICOS.
A los estudiantes sancionados, se les impondrán los siguientes correctivos   Pedagógicos:.
1. Llamado de atención.
2. Amonestación en privado para el alumno o alumna, informando al           director de grupo y padre de familia
3. Charla con el Consejero para recibir orientación.
4. Citación del padre de familia del alumno o alumna por el coordinador de disciplina
5. Amonestación verbal, con anotación en la hoja de vida.
6. Amonestación escrita, con anotación en la hoja de vida.
7. Extrañamiento de clase hasta por cinco (5) días.

 
Parágrafo: Serán considerados como trámites previos a la imposición de los correctivos la aplicación de otras ayudas pedagógicas como el Contrato pedagógico, del cual se dejará expresa constancia de los efectos del mismo, llenando los formalismos legales, las partes y el seguimiento.
 2. DEFINICIÓN DE LOS CORRECTIVOS.
 Por correctivo pedagógico debemos entender:
· Llamado de atención. Es todo requerimiento hecho al estudiante por comportamientos que perturben el normal desarrollo de las actividades escolares.

· Amonestación en privado del  estudiante,  informando al padre de familia y al director de grupo. Cuando se presente un hecho de menor entidad se podrá llamar al estudiante que ha cometido una infracción al manual de convivencia, dejando por escrito constancia del hecho y los compromisos adquiridos por el estudiante.

· Charla con el consejero: Recibe orientaciones de tipo formativo, donde se tiene un diálogo formal con el alumno o alumna para determinar las posibles causas del comportamiento y poder hacer un seguimiento al estudiante y entrevistas con miembros de la familia. Es deber del departamento de consejería rendir un informe de su entrevista y seguimiento.

· Citación de la familia del estudiante por coordinación de disciplina. Tiene como finalidad el buscar un compromiso del grupo familiar en el proceso aprendizaje del estudiante. Tanto de la entrevista, como de los compromisos adquiridos, se dejará constancia por escrito.

· Amonestación verbal con anotación en la hoja de vida. Es un llamado de atención formal, aunque verbal, se debe dejar constancia por escrito en la hoja de vida, y tiene como fin formativo el de evitar la consumación de nuevos comportamientos que afecten el normal desarrollo del proceso educativo.
· Amonestación escrita con anotación en la hoja de vida. Es un llamado de atención formal, por escrito, que debe registrarse en la hoja de vida, su principal finalidad es la de colocar en estado de alerta al estudiante y su familia sobre su situación frente al proceso educativo.

· Extrañamiento de clase hasta por cinco (5 días). Implica la separación de las clases con el fin de que el estudiante y su familia reflexionen sobre el papel en el proceso educativo. Puede darse de uno a cinco días, a criterio de quien imponga la medida, previa justificación.

3. EL TÉRMINO DE DURACIÓN DEL EXTRAÑAMIENTO, o llamado de atención o la incidencia en la permanencia dentro del establecimiento educativo se fijará de acuerdo con los siguientes criterios:
· Haber sido sancionado disciplinariamente dentro del mismo año en una o más ocasiones.

· La demostrada irresponsabilidad y bajo rendimiento académico.

· Haber confesado en forma voluntaria la falta.

· Atribuir la falta infundadamente a otra persona.

· Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el daño.

· Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien afectado.

· Haber afectado derechos ajenos.

· El conocer la falta.

· El demostrado interés y apropiación del modelo pedagógico que implique cambio sustancial en el comportamiento.

ARTICULO 53:

LA  DESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS EN  PARTICULAR

Faltas de conducta.

Como estudiante cometo faltas de conducta cuando con mi comportamiento lesiono la dignidad de las personas, también puede ser faltas de conducta la reiterada inobservancia de las normas de comportamiento que el sentido común y las buenas maneras hacen necesarias para interrelacionarme, tanto con compañeros, como con profesores y demás personas que laboran en el colegio.
Son faltas de Conducta:

1. Incurrir tres o más veces en una misma falta de disciplina.

2. Irrespetar de palabra o de hecho a cualquier miembro de la institución.

3. Usar palabras o gestos burlescos ante una observación de cualquier superior.

4. Causar daños de alguna gravedad a los objetos, tanto del colegio como de estudiantes y profesores.

5. Fugarse de clases, actos cívicos y culturales.

6. Hacer reclamos de evaluaciones, trabajos u otros, en forma descortés o grosera.

7. Realizar o intentar cualquier tipo de fraude, engaño o suplantación.

8. Falsificar firmas en cualquier documento, alterar notas y documentos públicos.

9. Apropiarse (hurto), esconder o tomar para sí cuadernos, textos, útiles escolares o cualquier objeto ajeno sin su autorización; e incurrir en cualquier otra conducta violatoria de la disciplina y moral exigidas por el colegio.

10. Presentarse al colegio bajo efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes o cualquier sustancia no permitida.

11. Traer licor al colegio.

12. Fumar en cualquier actividad programada por el colegio.

13. Guardar, traficar y/o usar drogas alucinógenas, estupefacientes o psicotrópicos.

14. Atentar contra la integridad física o moral de los compañeros o superiores.

15. Peleas con maltrato mental o físico.

16. Portar, suministrar o utilizar armas o elementos que vayan en contra de la integridad física, social o moral de las personas que conforma la comunidad educativa.

17. Escribir letreros en cualquier mueble o planta física del colegio.

18. Emplear un inapropiado lenguaje, con cualquier persona del colegio.

19. Permanente indisciplina que impida el desarrollo normal de las clases o actividades, desconociendo la autoridad de los profesores y normas de buen comportamiento.

20. Introducir al colegio libros, folletos, revistas u otros medios de divulgación pornográfica.

21. Atentar contra el prestigio y el buen nombre del colegio, particularmente participando en actos colectivos de desorden e incultura.
Faltas de disciplina.

Cometo faltas de disciplina cuando los comportamientos observables en el Diario  actuar, que hacen referencia al no cumplimiento de algunos de los deberes Acordados  (Art.49 de este reglamento) como estudiante debo evitar
1. Palabras y gestos que muestren desagrado ante la observación de cualquier superior.

2. Incumplir cualquier responsabilidad adquirida que afecte el desarrollo normal de una actividad curricular.

3. Mal comportamiento en los actos de la comunidad escolar, siempre y cuando no constituya una falta de conducta.

4. Llegar tarde al iniciar la jornada, a clase o a cualquier actividad.

5. Permanecer en los alrededores del colegio antes y después del horario establecido.

6. Quedarse en los salones, portería y escalas en horas de descanso y sin autorización.

7. Salir a los pasillos o a otro salón en cambios de clase.

8. Empujar físicamente, o utilizar expresiones faltas de cortesía con los compañeros, al acudir a la tienda escolar.

9. Causar daños  (leves o graves)  a la planta física, materiales o útiles de los
compañeros.

10. Estropear los espacios del plantel.

11. Dejar de realizar el orden o aseo de patio, salones, auditorio y pasillos.

12. Traer al colegio grabadoras, equipos, juguetes u otros implementos que no tienen relación directa con el estudio.

13. Comprar artículos que ofrezcan vendedores ambulantes a la entrada o salida del colegio.

14. Traer el uniforme que no corresponde al horario de clases.

15. Traer incompleto el uniforme de diario o de educación física.

16. Perturbar el desarrollo normal de una clase o actividad, desconociendo la autoridad y normas de buen comportamiento con charlas constantes, palabras ofensivas, uso de aparatos o artefactos no solicitados por el docente, boleo de cualquier implemento.

17. Faltar a la pulcritud en el vocabulario y modales.

18. Comer dentro del aula de clases cuando no se está en alguna celebración autorizada por Coordinación.

19. Contestar o jugar con celulares durante las clases.


ARTICULO 54:
 FALTAS GRAVES - LEVES Y CONSERVACIÓN DEL ORDEN EN CLASE.

1. Constituye falta disciplinaria grave o leve, el incumplimiento de los deberes, el abuso de los derechos, consagrados en este manual.
La gravedad o levedad de la falta se determinará de conformidad con los criterios señalados en el artículo 60 de este  Manual

2. Para conservación del orden Interno de mi colegio, al presentarse hechos que se opongan en menor grado al orden, en las clases, descansos o actividades dentro de cada una de ellas, sin que afecte de manera grave el normal desarrollo del proceso Pedagógico, el educador que tenga conocimiento de ello, me podrá llamar la atención, sin necesidad de acudir a formalismo de ninguna naturaleza, haciendo un llamado de atención, otorgando la posibilidad de controvertir el llamado.
De continuarse presentando el comportamiento, el profesor informará al director de grupo, quien valorará si la reiteración de la conducta tiene lugar para actuación disciplinaria por Incumplimiento de los deberes, prohibiciones o extralimitación de los derechos.

ARTICULO 55:
 EXTINCIÓN DE LA  ACCIÓN  DISCIPLINARIA- PEDAGÓGICA

CAUSALES DE LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA.

Son causales para dar por terminada la acción disciplinaria pedagógica las siguientes:

1. La prescripción de la acción disciplinaria
2. La cancelación de matrícula
3. La conciliación en equidad.

Prescripción de la acción disciplinaria -pedagógica

La acción disciplinaria pedagógica prescribe al finalizar el año académico.  En el término de tres años  para las faltas muy graves o de conducta.

Prescripción del correctivo disciplinario – pedagógico. 

El correctivo pedagógico prescribe el finalizar el año académico, cuando atendiendo a la finalidad formadora de la institución y con el ánimo de brindar procesos formativos, se podrán realizar seguimientos especiales, sólo en casos de la misma naturaleza.  En caso de encontrarse en trámite recursos sin resolver, el correctivo se aplica en el efecto suspensivo.

ARTICULO 56:


 CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES.


Se consideran como circunstancias que atenúan o eximen la falta cometida las siguientes:


1. La edad del infractor, su desarrollo psicoafectivo, mental, evolutivo y sus circunstancias personales, familiares y sociales.

2. Haber obrado por motivos nobles o altruistas.

3. Haber observado excelente conducta y disciplina.

4. Haber sido inducido a cometer la falta por alguien mayor en edad.

5. Cometer la falta en estado de alteración motivado por circunstancias que le causen dolor físico o psíquico.

6. Procurar voluntariamente después de cometida la falta anular o disminuir sus  consecuencias.

7. Confesar la verdad.

8. Colaborar con información verdadera en el proceso de investigación.










ARTICULO 57:

 CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES 

Se consideran como tales:

1. Ser reincidente en la comisión de faltas.

2. Demostrar mala voluntad para corregirse y cambiar positivamente.

3. Cometer la falta para ocultar o ejecutar  otra.

4. El  efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad educativa.

5. El haber cometido la falta aprovechando la confianza depositada en el estudiante.

6. Cometer  la  falta aprovechándose de condiciones de inferioridad de otras personas.
7. Haber colocado al sujeto pasivo de la falta o al perjudicado en incapacidad de resistir o en condiciones de inferioridad física o psíquica.

8. Emplear en la ejecución del hecho un medio de cuyo uso pueda resultar el peligro común.

9. Haber planeado anticipadamente la falta o con complicidad de otras personas. 

10. El incumplimiento de las normas disciplinarias y/o académicas establecidas en el  manual del ITAL

11. Negar la verdad para persistir en la mentira.





ARTICULO 58:

 CAUSAS QUE MOTIVEN   EL RETIRO INMEDIATO DEL ESTUDIANTE Y CANCELACIÓN DEL CUPO.

1. Tanto los padres de familia o acudientes y los estudiantes al firmar la matricula aceptan de hecho el retiro del establecimiento en caso de violación en materia grave de este reglamento. Por tanto evitarán cometer cualquiera de las siguientes faltas para no ser sometido al retiro  de la institución

2. La falsificación, alteración o robo de documentos, ficha de seguimiento calificaciones y/o demás libros reglamentarios.

3. Agredir de hecho o palabra a un superior, a un compañero o cualquier persona del establecimiento, después de aplicaciones del debido proceso de acuerdo a 1a gravedad de la falta.

4. Portar, consumir o presentarse al establecimiento bajo estado de embriaguez o bajo los efectos de drogas, estupefacientes, alucinógenos u otros.

5. El atraco a mano armada, boleteo, secuestro o sicariato.
	
6. El acoso o intento de violación sexual, la corrupción de menores y el
exhibicionismo.

7. El vandalismo en bienes o enseres de la institución, de los Directivos, Profesores  Estudiantes o empleados y demás personas de la Institución.

8. Participar fomentar o invitar a otros a participar en grupos de cultos satánicos o reuniones donde se promueva la depravación de valores y buenas costumbres o se ponga en peligro la integridad física, Psicológica, moral y religiosa de las personas. (Brujería, Tabla ouija., etc.).

9. El robo comprobado de un bien o bienes de la institución o de otras personas.





CANCELACIÓN VOLUNTARIA DE LA MATRÍCULA.


ARTICULO 59:

PROCEDIMIENTO PARA EL RETIRO INMEDIATO DEL ESTUDIANTE  Y LA  CANCELACIÓN DEL CUPO.

1. Investigación inmediata y consciente sobre la falta cometida por el estudiante y/ o estudiantes, formulando los respectivos cargos y el derecho a la defensa de acuerdo al Manual de Convivencia.

2. Dejar constancia por escrito en la ficha seguimiento firmado por los padres de familia y el educando.

3. Conocimiento y análisis de la situación del estudiante en el comité de Convivencia, como asesoramiento a las decisiones del Consejo Directivo por medio de acta.

4. Solicitar asesoría y concepto Consejero.

5. Reunión del Consejo Directivo para analizar el caso y aplicar las acciones pedagógicas pertinentes.

6. Resolución Rectoral por medio de la cual se expresa la acción pedagógica tomada para el caso y se envía copia a la Dirección de núcleo Educativo de La Dorada Caldas.

7. Notificación a los padres de familia o acudiente del estudiante, de la Resolución del Consejo Directivo.







ARTICULO 60:

 DEL DERECHO A LA DEFENSA.

Son derechos a la defensa los siguientes:

1. Las medidas aquí previstas se aplicarán con la observancia del derecho de defensa del presunto infractor.

2. El estudiante que sea objeto de una inculpación, tendrá derecho a que se le explique  con claridad en qué consiste la presunta violación o el incumplimiento de los deberes que se le imputan, a que se le escuche lo que tenga que decir al respecto, pedir que se practiquen pruebas, solicitar la presencia del acudiente frente al procedimiento por faltas graves y a interponer los recursos durante los siguientes (5) días hábiles después de la notificación.

3. Sus descargos los hará por escrito en formato que el Coordinador de convivencia pondrá a su disposición.


OBSERVACIONES

1. En todos los casos se notificará a los padres de familia y/o acudiente sobre el comportamiento de su hijo(a) o acudido(a), los cuales una vez citados tienen la obligación de asistir  a la institución

2. Las acciones pedagógicas pierden su valor y eficacia cuando no se imponen oportunamente con justicia, rectitud, moderación, dignidad, seriedad y verdad.
3. Para que las acciones pedagógicas sean un medio de corrección y educación, se requiere de notificar el por qué de la acción impuesta y las circunstancias que se han tenido en cuenta con clara indicación de la norma del reglamento infringido.
4. Cada profesor podrá aplicar las acciones pedagógicas consistentes en exposiciones, campañas de comportamiento, civismo y urbanidad buscando siempre la formación de la personalidad, el carácter y la toma de decisiones.

5. Cuando el profesor agota los medios persuasivos para encausar la disciplina de un estudiante  durante el desarrollo de sus clases y el estudiante hace caso omiso de ello, debe dar aviso inmediato al coordinador de convivencia para que se tome otra acción pero nunca lo retirara de clase.
6. Toda acción pedagógica debe quedar anotada en la ficha de seguimiento del estudiante, con la acción correctiva y debidamente firmada por profesores, estudiante y el padre de familia.
7. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “TECNICO ALFONSO LÓPEZ” (INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LÓPEZ), podrá en cualquier momento llevar a cabo requisas periódicas de todas las pertenencias de estudiantes siendo autorizado para tal  efecto el Coordinador de convivencia, con el visto bueno de las Directivas del Plantel, por razones de seguridad o cuando la circunstancias así lo ameriten.

ARTICULO 61:
PROCEDIMIENTOS PARA RESOLVER CON OPORTUNIDAD Y JUSTICIA LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES O COLECTIVOS, QUE SE PRESENTEN ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD  DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “TECNICO ALFONSO LÓPEZ” (INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LÓPEZ)
1. Recomendaciones para la solución oportuna y justa de conflictos individuales y/o colectivos presentados entre miembros de la comunidad de la institución
2. Todo conflicto debe resolverse en forma respetuosa, con carácter de diálogo y conciliación teniendo en cuenta los derechos individuales, colectivos y contractuales.
3. Los estudiantes tienen derechos a ser escuchados por los profesores, disciplinarios o académicos para la aplicación de Acciones Pedagógicas según la gravedad de la falta y su justificación.
4. Las autoridades de los directivos, académicos o disciplinarios deben conservar un criterio definido y claro respecto a las decisiones que se tomen frente a un conflicto cualquiera.
5. Para la solución de todo conflicto, se debe tener en cuenta el seguimiento del respectivo conducto regular:

ARTICULO 62:

CONDUCTO REGULAR EN EL ASPECTO DISCIPLINARIO

1. Docente de la asignatura.
1. Director de grupo.
1. Coordinador de convivencia. 
1. Consejería escolar
1. Reunión de profesores.
1. Comité de convivencia.
1. Consejo Directivo. 


ARTICULO 63:

 CONDUCTO  REGULAR EN EL ASPECTO ACADÉMICO

1. Profesor de la asignatura

2. Director de  grupo.

3. Ccoordinador Académico

4. Comité de evaluación y promoción    
                   
5. Consejo Acádemico
                                '
6. Consejo Directivo.


              
NOTA:

1.   Los estudiantes podrán acudir ante el personero estudiantil para buscar intermediación en la resolución de un conflicto
.
2. Los padres de familia,  deben conocer y observar el Conducto Regular
estipulado.


ARTICULO 65:
PRINCIPIOS ORIENTADORES
1. Legalidad. Como miembro de la comunidad educativa sólo seremos investigados, sancionados y tratados por comportamientos descritos como falta disciplinaria en el manual vigente al momento de la realización u omisión del hecho reprochado.

2. Debido proceso. Como miembro de la comunidad educativa, cuando deba ser tratado con lo aquí dispuesto, me serán aplicadas las normas existentes al caso atribuido, ante quien sea competente previamente establecido, observando las Normas propias de la Constitución y este Manual, salvo que se trate del personal administrativo o docente, caso en el cual se aplicará el procedimiento descrito para ellos.

3. Aplicación inmediata de la ley. Cuando una ley fije elementos de competencia, sustanciación, ritualidad del proceso, evaluación o promoción, se aplicará desde el momento en que entre a regir, salvo que la misma ley o el Ministerio de Educación Nacional determinen otra cosa.

4. Cuando se cometa una falta y esta afecte el normal desarrollo de las actividades, sin que exista causal de justificación, se considerará contraria a la ley.

5. Reconocimiento de la dignidad humana. Todo alumno o miembro de la comunidad educativa que en cualquier momento se relacione con el colegio o le sea atribuida una falta, tienen derecho a ser tratados con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

6. Favorabilidad. En materia disciplinaria se aplicará la ley permisiva o más favorable, tomando como principios fundamentales los pedagógicos.

7. Culpabilidad. Cuando sea necesario llevar un proceso disciplinario- Pedagógico, quedará prohibida toda forma de responsabilidad objetiva, en todo caso las faltas sólo serán sancionables a título de dolo o culpa.

8. Celeridad de la actuación disciplinaria pedagógica. Quien tenga la competencia para adelantar una investigación disciplinaria-pedagógica impulsará oficiosamente la actuación y dará cumplimiento a los términos previstos en este manual, suprimiendo trámites y diligencias innecesarias.

9. Cosa juzgada. Ningún estudiante u otro miembro de la comunidad educativa podrá ser investigado por una misma omisión o acción constitutiva de falta, así se le de un nombre distinto.

10. Gratuidad. Ninguna actuación procesal causará gastos a quienes intervengan en el proceso, salvo las copias que solicite el estudiante, sus padres o acudientes.

11. Presunción de inocencia. A quien se le atribuya haber cometido una falta disciplinaria se presume inocente mientras se declare su responsabilidad en fallo ejecutoriado. Durante la actuación toda duda razonable se resolverá a favor de la persona investigada cuando no haya modo de eliminarla. Queda prohibido el señalamiento por hechos anteriores que no se relacionen con el investigado o que ya hayan sido objeto de sanción.

12. Igualdad. Todos los estudiantes recibirán la misma protección y trato del colegio, tendrán los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por su edad, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.
 
13. Finalidad del manual y las sanciones disciplinarias-pedagógicas. El manual de convivencia garantiza el cumplimiento de los fines y funciones propuestos por el colegio en relación con el comportamiento de sus estudiantes cuando lo afecten o pongan en peligro.
Las sanciones disciplinarias cumplen esencialmente los fines de prevención y formación de valores para la garantía de la buena marcha de la labor educativa. Toda sanción que se imponga busca la formación de valores o la extinción de comportamientos que contraríen el proceso aprendizaje propio y ajeno.

14.  Derecho a la defensa. El estudiante que sea objeto de una investigación tiene derecho a conocer la queja y las pruebas que se alleguen a la investigación; a que le practiquen las pruebas que solicite, a ser oído en declaración de descargos, para lo cual puede estar acompañado de sus padres, acudientes o personero estudiantil, y a interponer  los recursos establecidos en este manual.

15. Proporcionalidad. La sanción disciplinaria debe corresponder a la gravedad de la falta cometida. Al graduar la sanción se deben aplicar los criterios contenidos en este manual...

16.  Motivación. Toda decisión de fondo debe ser motivada.  Las sanciones que se impongan deben contener una sustentación desde el querer pedagógico y un fin formativo.

17. El colegio fomentará el respeto, la dignidad y la garantía de la defensa y difundirá el contenido del manual y capacitará para su aplicación.

18. Interpretación del orden interno. En la interpretación y aplicación de la ley disciplinaria, se debe tener en cuenta que la finalidad del proceso es la prevalecía de la justicia, la creación de valores positivos y la formación integral de los estudiantes.

19. Aplicación de principios e integración normativa. En la aplicación del régimen disciplinario prevalecerán los principios rectores contenidos en este manual de convivencia, La Constitución Nacional..

20. Garantía de la labor  educativa. Todo miembro de la comunidad  educativa, ejercerá sus derechos, cumplirá sus deberes y respetará las prohibiciones establecidas en el presente manual de convivencia.

21. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria, por lo tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente prevista en este manual, la incursión cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en él que conlleve al incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de sus derechos y prohibiciones, y a estar amparado por cualquiera de las causales de justificación de la conducta aquí contempladas.

22. Autor. Es quien comete la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla,  cuando los efectos de la conducta se produzcan después de retirado del colegio.

23. Formas de realización del comportamiento. Las faltas disciplinarias se trazarán por acción o por omisión en el cumplimiento de los deberes propios, por extralimitación de los mismos.

24. Concurso de faltas disciplinarias. El que con una o varias acciones u omisiones infrinja varias disposiciones del manual de convivencia o varias veces la misma disposición, quedará sometido a la que establezca la sanción más grave o en su defecto, de mayor entidad, en todo caso la institución procurará brindar asesoría pedagógicas que la aplicación de la ley que sanciona.

25. Justificación de la conducta. El comportamiento se justifica cuando se comete:
a) Fuerza mayor o caso fortuito.
b) En estricto cumplimiento de un deber legal.
c) En cumplimiento de orden legítima de autoridad emitida con las formalidades legales.
d) Para a salvar un derecho propio o ajeno.
e) Por insuperable coacción ajena o miedo insuperable.
f) CON la convicción errada e invencible de que su conducta no constituye falta disciplinara.

ARTICULO 66:
 EXTINCIÓN DE LA  ACCIÓN  DISCIPLINARIA    PEDAGÓGICA
Causales de la extinción de la acción disciplinaria.
Son causales para dar por terminada la acción disciplinaria pedagógica las
Siguientes:
1. La prescripción de la acción disciplinaria.
2. La cancelación de matrícula.
3. La conciliación  en equidad.

Prescripción de la acción disciplinaria - pedagógica.
[bookmark: _GoBack]La acción disciplinaria pedagógica prescribe al finalizar el año académico.
Prescripción del correctivo disciplinario - pedagógico. 
El correctivo pedagógico prescribe al finalizar el año académico, cuando atendiendo a la finalidad formadora de la institución y con el ánimo de brindar procesos formativos, se podrán realizar seguimientos especiales, sólo en casos de la misma naturaleza 
En caso de encontrarse en trámite recursos sin resolver, el correctivo se aplica en el efecto suspensivo.

